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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCBPTO|LOS DOMINGOS

advertencia.

TiAs leyes y disposiciones generales del ( lobierno son obli- 
gatr as pana cadacapitalde provincia desde que se publiquen 
oftcia'niente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(IjBV okSok Novjkkbrk de LSd.Ó,')

SE SUSCRIBE 
E5 LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

ij ocsrOEiojSro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN la capital.

Por un mes. . . 8 Ptg.
Por tres id. . . 8 50 >
Por seis id. . . 16 >
Por un año. . . 80 >

rURBA«
Por un mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 81 >
Por un año. . . 87 50 >

Número suelto. 0’25 pesetas.

PAñíE OFiCSAL.

PRESIDENCIA

del lie Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

INSPECCION DE LA

Comandancia Ceni7'al depósiíosde em
barque Caja general de Clíramar.

Negociado-conversión.

CIRCULAR.

En virtud de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de Julio de Í88‘2, 
corresponde á la conversión en 
títulos de la Deuda, con el inte
rés de 3 por 100 anual y 2 por 
100 de amortización, á los cré
ditos pendientes de pago de la 
Isla de (Juba siguientes:

1 ." Los abonarés expedidos 
porJa mitad de sus alcances á 
los individuos licenciados por 
cumplidos ó inútiles desde 1.’ 
de Mayo de 1877 en adelante.

2 .“ Los expedidos igualmen
te á dichos individuos en con
cepto de alcances ])or fin de Ju
nio de 1878.

S.” Los que lo hayan sido 
Con la cláusula de suspenso de 
pago.

4 .° De los créditos de indi
viduos fallecidos en Cuba y de 
los que vinieron á la Península 
á continuar sus servicios, la par
te de haberes devengada en los 
meses comprendidos entre l.° de 
Mayo de 1877 y el 30 de Juuio 
de 1878.

5 .“ Los abonarés expedidos 
á los Jefes y Oficiales por los 
distintos Habilitados de clases 
y nóminas de aquel Ejército, ó 
por los cuerpos en que sirvie
ron, correspondientes á sueldos 
devengados en el período de 
tiempo anteriormente expre
sado.

El número relativamente cor
to, de reclamaciones h chas por 
individuos que tienen créditos 
comprendidos en los casos ante
riores, ó sea délos sujetosá con
versión, me hace sospechar que 
una gran parte de aquellos des
conocen semejante derecho, ó la 
forma y modo en que han de ha
cer sus gestiones para lograr ios 
Títulos que les corresponden. 
Para evitar que por ignorancia 
dejen de percibirlo que les per
tenece, ó lo enagenen con gran 
pérdida á especuladores poco es- 

* crupulosos, creo conveniente dar 
' la mayor publicidad que sea po- 
’ sible a las siguientes instruc- 
! clones:
’ 1.° Los individuos compren
didos en alguno de los casos an
teriormente expuestos, solicita- 

, rán de mi autoridad, por medio 
de instancia, hecha en papel se
llado de 0,75 peseta, la conver
sión en títulos de la Deuda de 

los créditos que les resultaron 
en el Ejército de Cuba, acom
pañando á dicha instancia el 
abonaré ó abonarés originales 
que obren en su poder, junta
mente con la copia de su licen
cia absoluta, debidamente auto
rizada por un Comisario de Gue
rra, ó á falta de éste por el Al
calde y Secretario del Ayunta
miento, extendida así mismo en 
f?l mencionado papel sellado.

2 ." Estas instancias y docu
mentos serán entregados por los 
interesados en las respectivas 
Alcaldías, cuyas autoridades de
berán cursarlas de oficio á este 
Centro, expresando en él con cla
ridad el nombre de la localidad 
y provincia á que pertenece.

3 .’^ Recibidas en esta Ins
pección las instancias con los 
documentos justificativos, se les 
expedirá por el negociado res
pectivo el correspondiente Res
guardo valorado, el cual será re
mitido al Alcalde para su entre
ga al interesado.

4 ." Tan luego se reciban en 
esta los Títulos de la Deuda que 
ha de remitir la Junta creada en 
Cuba, se participará igualmente 
á los interesados por conducto 
de las expresadas autoridades.

5 ." Los Jefes y Oficiales que 
tengan abonarés en su poder 
comprendidos en la conversión, 
la solicitarán igualmente por me
dio de instancia, cursada por sus 
Jefes ó autoridades militares, 
acompañando los expresados 
abonarés.

Estando dispuesto en la Ley 
de conversión que las reclama

ciones hechas despues del dia 
1.” do Enero de 1883, sólo ten
drán derecho al cupón del cua
trimestre siguiente al de la fe
cha, se participa á los interesa
dos para que no dejen de prac
ticarla á la mayor brevedad, por 
la pérdida de cupones que sufri
rán según la fecha en que la ha
gan-

Madrid 20 de Marzo de 1885. 
—El Biigadier Inspector, Isi
doro Llull.

ADMINISTRACION 
de 

Propiedades é Impuesto.

CIRCULAR.

Llegada la época en que’ los 
Ayuntamientos deben dar prin
cipio al planteamiento de los di
ferentes Impuestos que corren 
á caí'go de la Dirección general 
del ramo, esta Administración 
ha acordado dirigir álos señores 

! Alcaldes de esta provincia la 
* presente circular encargándoles 
la mayor observancia de las pre
venciones siguientes:

I Consumos.

1.* Conforme á lo dispuesto 
en la circular de la Dirección 
general de Impuestos, fecha 6 
do Marz(> de 1880, deben reunir
se los Ayuntamientos el dia 4 
de Abril próximo para acordar 
los medios de hacer efectivos los 
cupos correspondientes al año
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<'conómico-fle 1885 86, asocián
dose para ello dichas Corpora
ciones de un número de contri
buyentes igual al de Concejales 
según así lo preceptúa el art. 210 
de la Iiiátrncción vigente del 
ramo y dando conocimiento á la 
Administración de Propiedades 
é Impuestos oportunamente de 
los medios elegidos para su apro
bación si la merecieren.

2 .'* Si se optare por el arrien
do á venta libre, exclusiva ó 
conciertos gremiables, se proce
derá inmediatamente á la forma
ción do los respectivos expe
dientes, anunciando las subastas 
con la anticipación que deter
mina el art. 219 de dicha Ins
trucción, sujetáíidose extricta- 
mente á lo dispuesto en los ca
pítulos 2-5 y 26, para la tramita
ción de los mencionados expe
dientes, teniendo cuidado de 
acompañar á los anuncios los 
pliegos de condiciones que han 
de servir de base para las mismas 
en los cuales deberán los Ayun
tamientos cuidar de que consig
ne . la cláusula referente á que 
«Si.se alterasen los derechos de 
las especies en alza ó baja, ó se 
adicionaran algunos como la sal, 
las aves ú otras, se aumentará 
ó disminuirá proporcionalmente 
el precio del arriendo, sin que 
el arrendatario ó ios concertados ' 
tengan derecho á la rescisión;» 
sin cuya cláusula, que es ente 
rameute necesaria por las modi- 
úcaciones que en las tarifas pu
dieran intioducirse, no pourán 
ser aprpbados los expedientes 
respectivos.

3 .’ Al presentarse los licita- 
dores, se les exigirá, antes de 
hacer postura, documento que 
acredite su capacidad legal, 
uniendo á los expedientes los de 
los individuos á quienes se les 
adjudique los remates, tanto de 
ia exclusiva como ¿i venta libre.

4? Los expedientes que se 
instruyan sin resultado favorable 
se remitirán ala Administración 
del ramo, al propio tiempo que 
deben solicitar de dicha Depen
dencia la autorización para girar 
el repartimiento vecinal, enten- 
dióndosequeno podrá obtenerse 
dichaautorización si no se acom
pañan los referidos expedientes, 
justificando haberse apurado los 
demás medios de Instrucción.

5 .“ En los pueblos donde 
deba realizarse el impuesto por 
repartimiento, cuidarán los sC" 

ñores Alcaldes de remitir á la 
repetida Administración una re
lación de veinte contribuyentes 
por territorial ó industrial que 
representen las tres clases de 
riqueza en ambos conceptos, 
otra de los individuos que com
pongan el Ayuntamiento, y otra 
de los que sin ser contribuyen
tes por ningún concepto, deban 
tributar por el impuesto de con
sumos, al objetó de poder nom
brar las juntas repartidoras con 
la debida oportunidad y mejor 
acierto posible.

6 .“ Los cupos señalados a 
cada pueblo se hallan insertos 
en el «Bdetin oüeial» núm. 78, 
correspondiente al dia 29 de Se
tiembre de 1882, los cuales sir
ven de base para el planteamien
to del impuesto, Ínterin otra 
cosa no se disponga.

7 .^ En caso de que el medio 
elegido sea el arriendo con ven
ta exclusiva al pormenor, es in
dispensable que los Ayunta
mientos lo soliciten de la Admi
nistración acompañando á la 
instancia certificación del acuer
do tomado por la Junta munici
pal, en la que deberán hallarse 
representadas todas las clases 
que determinan el art. 118 déla 
Instrucción, sin cuyo requisito 
no será admitida la petición, 
cuidando de no comprender en 
esta clase de arriendos otras es
pecies que las relacionadas en 
el art. l-lo re 1 ict in lose el plie
go de condiciones con sujecióri 
al artículo 228, en el cual, sin 
perjuicio de las que acuerde es
tablecer la Junta para asoo^urar 
el contrato, deberá consignarse 
la cláusula» Si «se alterasen los 
derechos de las especies en alza 
ó baja, etc» á que se refiere l i 
prevención segunda de la pre
sente circular.

8 .^ Los expedientes de arrien
do con exclusiva, además del 
documento que acredite la com
petente capacidad, se acompaña
rá el estado de los precios á que 
han de venderse las especies en 
la? diferentes épocas del año, en 
forma dé certificado, y

9 .^ Antes del dia 10 de Ma
yo próximo, deberán hallarse en 
la Administración, de Propie
dades é Impuestos los documen
tos relativos á consumos, con el 
fin de que dicha Dependencia 
pueda examinarlosántes del dia 
15 de Junio siguiente, pudien- 
do los Ayuntamientos dar pose

sión interina á los arrendata
rios en 1.” de Julio, si para di
cha fecha no hubiesen recibido 
aprobados los expedientes.

1 ." En todo el mes de Abril, 
deberán quedar terminados los 
documentos relativos á este con
cepto con arreglo á lo determi
nado en el art. 26 de la Instruc
ción dictada para la Adminis
tración y cobranza del referido 
impuesto, encareciendo á los Se
ñores Alcaldes la necesidad en 
que se encuentran de proceder 
desde luego á la distribución de 
las hojas declaratorias y forma
ción de los correspondientes pa
drones por duplicado.

2 .° iJespuós de recogblas las 
indicadas hojas deberán exami
narse detenidamente para cono
cer si los vecinos han declarado 
todas la.^ personas de anibos se
xos sujetas al impuesto; en la 
inteligencia, que se exigirá la 
debida responsabilidad á quien 
corresponda por las ocultaciones 
que se advierta ó que resulte de 
las investigaciones que induda
blemente habrán de llevarse á 
cabo, conforme á lo preceptua
do por la ley;y

3 .° Los Ayuntamientos que 
deseen utilizar recargo sobre las 
cédulas personales, deberá acor
darlo así la Junta municipal y 
acompañar al padrón copia cer
tificada del acuerdo tomado con 
tal objeto; cuidando dicdias cor
poraciones de remitir á la Ad
ministración del ramo en los 
primeros días del mes de Mayo 
los mencionados padrones por 
duplicado, totalizados y acom- 
panado.s de los corr respondi en
tes resúmenes que han de servir 
de norma para hacer el pedido 
general ála superioridad.

fila beres

I. Conforme álo preceptua
do en el art. 21 de la Instruc
ción de 31 de Diciembre de 1881 
para la Administración y co
branza del impuesto sobre suel
dos, y asignaciones deberán los 
Sres. Alcaldes remitir á la Ad
ministración de Propiedades é 
Impuestos on el trascurso del 
mes de Julio próximo, sin escu
sa ni pretesto alguno, una co
pia literal certificada de sus pre
supuestos de gastos en la parte

j referente á los haberes, sueldos 
y asignaciones de los empleados 
de los Municipios; y

2-° También cuidarán dichas 
autoridades de dar conocimien
to á las referidas Dependencias 
oportunamente y en forma de 
certificado, de las alteraciones 
que esperimente el pago de ha
beres del personal en todo el 
año económico por trimestres, 
por consecuencia de vacantes ú 
otro motivo, con el fin de que 
tengan también efecto en los li
bros de cuentas corrientes rela
tivos al impuesto de que se trata.

Me prometo del celo de los 
Sres. Alcaldes la más puntual 
observancia y cumplimiento de 
las prevenciones antecedentes en 
el planteamiento de los impues
tos á que se refiere la presente 
circular, encargándoles muy es
pecialmente que, para llevar á 
cabo los expresados servicios, se 
tengan á la vista cuantas dispo
siciones vigentes son aplicables 
á la administración y cobranza 
de los diferentes ramos; evitán- 
d<)se de este modo la adopción 
de medidas coercitivas que, sin 
duda alguna, habrán de emplear
se contra las Corporaciones 
morosas, y el entorpecimiento 
en la buena marcha administra
tiva que podrían producirse con 
ligereza y poco celo por parte Je 
los Ayuntamientos.

Logroño 31 de Marzo de 1885 
=Baldomero de la Loma.

Sección jniiicial.

Don Isidro Liesa y Puyuelo, 
Juez de primera instancia de 
Alfaro y su partido.
Por el presente edicto hago 

saber: que por D. Amós Palacios 
y García, vecino de Rincón de 
Soto, se ha presentado demanda 
en este Juzgado, solicitando su 
inclusión en las listas del censo 
electoral de dicha villa para Di
putados á Córtes y además la de 
los vecinos de la misma D. Fer
min Medrano y Gómez, D. Fran
cisco Llórente y García, D. To
más Pastor y Gil, D. Santiago 
Medrano y Llórente, D. Vicen
te Mendizabal y Ortubia, Don 
Rufino Llórente y Pérez, Don 
Antonio Lapedriza y Mendiza
bal, D. Benito Mendizabal y
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Liorente, D. León Gonzalez y I 
Fernández, D. Tiburcio Medra- 
no Ortubia, D. Podro Agreda 3^ 
Sesma y 1). Simeón Ortubia y i 
Ruiz, fundándose para ello, en í
que reunen la calidad de contri-
buyentes, son raaj^ores de edad ¡
y se hallan por esos conceptos j 
comprendidos en el art. 15 de la í 
le3^ de 28 de Diciembre de 1876. j 
Admitida la demanda de quean- j 
teriormente se hace mérito res- • 
pecto de los siete primeros, ins
truya expediente sobre la misma 
en el cual tengo acordado librar 
el presente, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 27 de di
cha ley, parí! que dentro del tér
mino de veinte días, contados 
desde la publicación de este ' 
edicto en «ElBoletiii oficial» de * 
la provincia, pueda oponerse á 
dicha demanda cualquiera elec- ' 
torque así lo estime conveniente. '

Dado en xAlfaro á doce de Mar
zo de mil ochocientos ochenta 3^ 
cinco.—Isidro Liesa.=Por man
dado de S. S.*" Sebastián Comin

A YQNTAMIEXTO CONSTITUCIONAL 
de 

LOGROÑO.
Año Je 1885. Mes Je Marzo.

3” seüinsia.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de construcción de un 
Fielato de consumos próximo 
al puente de Hierro de esta ciu
dad, ejecutadas por adminis
tración bajo la dirección del se
ñor Arquitecto municipal, se 
gún cuenta aprobada por el 
Exemo. Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada el dia 
21 del presente mes que se pu
blica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

Por 7 jornales al peón Hila
rio Rosales á 2‘5ü pesetas 
uno.

Por 5 I id. al id. Felipe Fer
nandez, á 2‘75 pesetas uno 

Por 5 I id alid. TimoteoRi- 
palda, ú 2 pesetas uno 

Por 5 id. al id. Gregorio 
Gonzalez, á 2 pesetas uno. 

Por 4 I id. al id. Agapi to Iz
quierdo, á 2 pesetas uno. 

Por 3 id. al id. Ensebio Perez, 
á 2 pesetas uno.

0

0

50 '8

6

Por .5 y id. al id. Manuel Lo.- 
jiez, ái 1 '75 peseta.s uno 

Por 2.¡id. al id. Gregorio
9

Importe de 24 quintale.s de 
calcumuu,á l‘25ptas. uno 0

i Idem dv la sillería acojjiuda
al ])ie de obra labrada á 
trincheta. 0

Total.

Importa esta nota la 
de trescientas catorce 

cantidad 
pesetas

noventa y nueve céntimos.
Logroño 27 de Marzo de 1885. 

—El Contador, Gregorio Espa
ña.—V.” B.’ El Alcalde, Fran
cisco Diez.

Anuncios oficiales
Para proceder á la rectifica

ción delamillaramientoy forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo 3 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispen.sable que tanto los ve
cinos cuanto ios hacendados L- 
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectiva, 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 20 días á contar des
de el en que este anuncio se 
serte en el «Boletín oficial» 
la provincia.

lu
de

Cast reviejo 21 de Marzo de 
1885.— El xAlcalde^ Gil Ferez.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramieutoy forma
ción delopoítniio apéndice, que 
h;i de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo 3" 
ganadería de'1885 á 86, se hace 

indispensable que tanto los ve
cinos cuanto ios hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento , 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas reíacio- 

' nes se presentarán en el térmi
no de 15 dias a contar des-

17 50

0 de el en que este anuncio se in-

11

11

Altura baro-( á las 9 de la mañana 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

Viento l Ls J dc la imiiiaiia 
• • • •( alas 3 de la tarde.

Estado dfií á las 9 de la mañana 
CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde.

Agua evaporada...............................
Ozono....................................
Lluvia.............................................. ’

C2
I serte en el «Boletín oficial» de

25

la provincia.
Luezas 30 de Marzo de 1885.

—El Alcalde, Manuel Diez.
30

200

31 1 99

En el iinprorogable plazo de 
veinte dias contados desde el
qne tenga lugar la inserción de l 5 ¡ or IGO del presupuesto respectivo
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdición qué hu
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial, susidio ó 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relaciones en papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

Entrena 30 de Marzo de 1885, 
EkVlcalde, Vicente Navajas.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaria 
de Ayuntamiento de esta villa con 
la dotación anual de setecientas cin
cuenta pesetas: los que deseen soli
citarla podrán hacerlo en el término 
de diez dias al Alcalde presidente de 
referida Corporación, según acuerdo 
de la misma.

Hormilla 4 de Abril de 1885.—El 
Alcalde, Julián Ruiz de Gopegui.

A\ UNTAMIENTO CON.STITUCIONAL
DE 

SOUIA.
En la «Gaceta de Maílnd» del dia 

de ayer y en el «Boletia oñcial» de 
esta provincia fecha 30 de Marzo 
ultimo se anuncian las s iba.stas par
ciales , correlativas y simultáneas 
que tendrán lugar el día 2 de Mayo 
próximo á las 12 de la mañana en el 
Gobierno ci vil de la provincia y en la 
Casa Consistorial de esta capital pa
ra la.s obras 3^ adquisición de máqui
nas, tubería y demás necesario á la 
elevación de aguas del rio Duero y 
abastecimiento de la misma.

El presupuesto para la subasta de 
as obras es de pesetas 40.387-67 y ; 

el de las máquinas de 56.182'41. |

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Oía 3 lie Ab3*il de

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra 
Temperatura mínima al aire . .
Idem id. al reflector

Las pi'oposicione.s so harán en plie
go cerrado según el modelo que se 
inserta con los anuncios é irán acoin- 
pniiadus de la cédula personal del in- 
tere.^^ado y del resguardo que acre
dite haber consignado en papel ó me- 
tálico en la Caja general de Deposi
tos ó en la Depositaría municipal el

El proyecto y pliegos de coudicio- 
ue.s se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Soria 1.® de Abril de 1885.—El Al
calde accidental Presidente, Toribio 
Aulon. — El Secretario, Hércules 
Ecliurales.

No habiendo comparecido para su 
entrega en Caja el mozo Eladio Sauz 
Román, hijo de Victor y de Eufemia, 
número cinco del sorteo de este pue
blo para el reemplazo del año actual, 
no obstante haber sido citado al efec
to en debida forma con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción li las disposi
ciones de los artículo.s 141 y siguien- 

; tes de la ley de Reemplazos, y por sus 
resultados le ha declarado prófugo 
esta Corporación con la condenación 
al pago de los gastos que ocasione su 
busca 3^ captura.

En tal concepto, se le llama, cita 
■ y emplaza para que se presente in
mediatamente á mi autoridad áfin de 
ser entregado en Caja, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con to
do el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio y cumplimien
to de las leyes, ruego á todas las au
toridades y sus agentes se sirvan pro
curar la busca 3’ captura j'’ remisión 
á este Municipio del mencionado pró- 
fiigo» ó su presentación ái disposición 
de la C'imisión provincial.
, Las seña.s de dicho mozo son las 
siguientes:

Edad 21 año.s, estatura cumplida, 
pelo negro, ceja.s al pelo, ojo» tam
bién negros, nariz 3" boca regulares, 
barba naciente, y sabe leer v escri
bir.

Ualgañón 2 de Abril de 1885.—E 
Alcalde, Florencio Apéstegui. 

18‘4 
12‘8 
2‘8 
2-2 

720'4 
721'0 

N. brisa. 
ídem. 

Cubierto. 
Nuboso. 

2'4

Ipra. de F. Martínez.
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ÍD»INISTfUCIÚN PRiL. OE CORREOS.
LOS

DIAS en que salen de esta Principal y subalternas los Correos para las provincias españolas 
• ', de 1885.

de
Ultramar en el año

CUBA.

PUERTO-RICO.

VAPORES ESPAÑOLES.

Vía Cádiz los días 7 y 27 de cada mes. En Febrero el 25.

Vía Coruña el día 17 de cada mes.

VAPORES FRANCESES.

Vía Santander el día 20 de cada mes.

Día 29.

i Enero. Febrero día

Marzo.

Mayo.

Junio.
Abril.

Via Southampton.
Agosto.

Setiembre.

El día .30. Julio.

Noviembre.

i

Octubre.

Diciembre.

27.

Vía Cádiz los días 7 y 27 de cada mes. En Febrero el 25.

Vía Coruña 17 de cada mes.

Cuba y Tuerto-Rico.—Cualquier vía.— Cartas sencillas 30 céimos.
Filipina® y Fernando Póo Id. Id. 50 céntimos.

1

/

Via Southaraptoc el 30 de cada mes.

VAPORES F RANCESES.

í
Enero.

Febrero.

12 Julio. 14

9 Agosto. 10
FILIPINAS. (

Vía Marsella. (
Marzo.

Abril.

Mayo.

Junio.

VAPORES

9 Setiembre. 7

6 Octubre. 5

18 Noviembre. 16

15 Diciembre. 14

INGLESES.

FERNANDO PÓO.
Via Liverpool.

1 Enero.

( Febrero.

Marzo.

4 Abril. 26

1 Mayo. 24

1 y 29 Junio. 21

Franqueo obligatorio.

Logroño 19 de Enero de 1885.—El Administrador, Vicente Ceballos.

CRÓNICA CIRCUNSTANCIADA 

(le cuanlos desastres kan caíísado los 
recienlemenle sen ¿idos en las 

p’ozincias de Granada
Málaga

lliisíracla con mapas, 
l^rabadoH y láminas <Sc nues

tros mejores artistas
Y ESCRITA rOR

GBIXailllO BAI5KAGAW.

Dentro de breves días se dará 
á la estampa'el primer cuaderno 
de tan interesante publicación, 
que comprenderá; 1.’ Reseña 
histórico—geográfica de dichas 
provincias.—2.° Estudio cientí
fico de los terremotos y de los 
temblores de tierra, con la reía 
ción de cuantos se han venido 
apreciando en el trascurso de 
los tiempos.—3.'" Opiniones for
madas acerca de estos fenómenos 
por los diversos hombres de cien
cia que se han ocupado de su 
examen y análisis.—4.° Descrip
ción general de las comarcas y 
pueblos víctimas de los desastres 
ocasionados por dichos terremo
tos.—5.° Movimiento generoso 
de la opinión pública en toda Es- 
pañ aála vista de tal catástrofe.-6 
Viaje de S. M. el Rey y de las 
diferentes comisio_ies particula
res a los pueblos destruidos, y 
socorros en ellos prestados.—7. 
Donativos hechos por las dife
rentes provincias para remediar 
en lo posible desgracias tan in
mensas.-8.° Epílogo.-9.° Apén
dices.

Esta obra se publicará por 
cuadernos semanales de 48 pá
ginas en cuarto, de buen papel, 
esmerada impresión y dos gra
bados.

Precio de cuaderno, dos rea
les en toda España.

Corresponsales especiales, en 
Logroño, D. Agustín Ortoneda, 
librería y D. P. Brieba, del co
mercio de libros. En las demás 
provincias, en las principales 
librerías y centros de suscricio- 
nes.

Para más detalles dirigirse á 
su autor, calle de León, nume
ros 29 y 31, Madrid. No se ser
virá pedido cuyo importe ne 
acompañe.

Toda la obra constará de 25 á 
30 cuadernos.

SGCB2021


